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H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
ECUANDUREO,  MICHOACÁN

SESIÓN NÚMERO 11
OCTAVA ORDINARIA

En Ecuandureo, Michoacán, siendo las 10:00  horas del día 23 veintitrés de abril de 2021 dos
mil veintiuno, reunidos, previa convocatoria hecha con las formalidades de Ley, en el salón de
sesiones del Ayuntamiento, sito en el Palacio Municipal  ubicado en calle Zaragoza número 29
de esta población, los integrantes del Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán, a fin de llevar
a cabo sesión ordinaria  de conformidad con lo establecido por los artículos 35, 36, 37 y 38 de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, sesión presidida por la C. P.
Andrea Cacho Cabrera, Encargada de Despacho de Presidencia Municipal, y menciona que el
día 20 de abril del presente año el Licenciado, Jorge Luis Estrada Garibay, Secretario del
Ayuntamiento,  le presentó su renuncia al cargo de Secretario ya que fue citado por el Congreso
del Estado de Michoacán, a tomar protesta como Diputado Local por el Distrito I con cabecera
en La Piedad, ya que bien es sabido que era suplente de Hugo Anaya Ávila y por tal motivo
tuvo que presentar su renuncia, donde agradeció el apoyo a este cuerpo de Cabildo y  por
supuesto agradezco su lealtad y compromiso de servicio con el pueblo de Ecuandureo y
deseándole todo el éxito en el Congreso del Estado ya que el día de miércoles 21 rindió la
protesta de Ley y por tal motivo solicito que pueda la suscrita con la función del Secretaria
Provisional llevar a cabo esta reunión, por lo cual someto a votación el que pueda dirigir esta
reunión. Aprobándose por unanimidad de votos a favor por parte de los integrantes del
Ayuntamiento, sesión que se llevó de acuerdo con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- Aprobación en su caso de las modificaciones a la Plantilla de Personal y el Tabulador
de Sueldos.
7.- . . .

..................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................

.........................................................

MODIFICACIÓN  A LA  PLANTILLA  DE PERSONAL

Y TABULADOR  DE SUELDOS DEL EJERCICIO  FISCAL  2021
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6.- En uso de la palabra la Encargada del Despacho de Presidencia Municipal expresó que se habían realizado algunas modificaciones a la
Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos, a lo que pidió a la Tesorera detallar de quien son las bajas, altas  y modificaciones  a lo que
acto seguido la funcionaria menciona que en su mayoría son movimientos en Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Educación,
Deportes, donde hubo unas bajas y altas de personal, modificaciones de salario y la apertura de una plaza,  después de presentado al pleno
dicha información y la secretaria del Ayuntamiento somete a consideración de los presentes dicha propuesta, quedando aprobado por
unanimidad el siguiente:

ACUERDO No. 18

"DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES OTORGADAS POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y POR EL ARTÍCULO 32 INCISO C) FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ESTE AYUNTAMIENTO DE ECUANDUREO, MICHOACÁN
AUTORIZA Y RATIFICA LAS MODIFICACIONES A LA PLANTILLA DE PERSONAL Y EL TABULADOR DE SUELDOS PARA
EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL 2021,  MODIFICACIONES QUE DEBERÁN SER PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO, LAS CUALES SE AUTORIZAN SE INCLUYAN EN EL EXPEDIENTE DE ANEXOS AL LIBRO DE ACTAS DE
CABILDO. SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO A QUE PROCEDA A LA PUBLICACIÓN Y A LA TESORERA
MUNICIPAL  HACERLO LLEGAR A AUDIT ORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN PARA LOS EFECTOS LEGALES
CORRESPONDIENTES".

...............................................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................

No habiendo otro asunto que tratar se da por terminada la presente sesión siendo las 11:10 once horas con diez minutos del día 23 veintitrés
de abril del año 2021 dos mil veintiuno y firman la presente acta para su debida constancia, validez y legalidad, quienes en ella intervinieron
y quisieron hacerlo en Ecuandureo, Michoacán. Doy fe.

C. ANDREA CACHO CABRERA, ENCARGADA DEL DESPACHO DE PRESIDENCIA (Firmado). C. MA. ESTHELA RAMÍREZ,
SÍNDICO MUNICIPAL (Firmado). C. SERGIO VEGA AMEZCUA, REGIDOR (Firmado). C. MIRIAM NOEMY OCOMATL
ALVARADO REGIDORA (Firmado). C. ANTONIO ALVARADO CORTES, REGIDOR (Firmado).  C. MARÍA GUADALUPE
FLORES RAYA REGIDORA  (Firmado). C. RAFAEL ALARCÓN ZAVALA, REGIDOR (Firmado). C. MARÍA DE LA CRUZ
CORTES BRAVO, REGIDORA (Firmado). C. YAZMIN YADIRA RODRÍGUEZ ROMERO, REGIDORA (Firmado). LIC. ROSAURA
COVARRUBIAS BERNARDINO, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO (Firmado).

abr-21

ALTA BAJA MOD.PUESTO MOD. SALARIO

01/Abr./2021 X AVIÑA/FRANCO, XOCHITL RECEPCIONISTA DIF 6,000.00$               

19/Abr./2021 X HERNANDEZ/HERNANDEZ, ANA CELIA AUXILIAR DE COMUNICACIÓN COMUNICACIÓN

15/Abr./2021 X ROMERO/SANCHEZ, RAFAEL COORDINADOR CULTURA EDUCACION,CULTURA Y DEPORTE

15/Abr./2021 X ORTIZ/INFANTE, ANA KAREN COORDINADOR DE ATENCION AL MEGRANTE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RELACIONES PUBLICAS

15/Abr./2021 X AVIÑA/ INFANTE, ALEJANDRO DIRECTOR COMUNICACIÓN SOCIAL COMUNICACIÓN SOCIAL Y RELACIONES PUBLICAS

15/Abr./2021 X RAMIREZ/ RAMIREZ, MA ESTHELA COORDINADORA DE EDUCACION EDUCACION,CULTURA Y DEPORTE

15/Abr./2021 X BRAVO/HERRERA,PAOLA SECRETARIA DE PRESIDENCIA PRESIDENCIA

16/Abr./2021 X X ROMERO/ HURTADO, JORGE ULISES DIRECTOR COMUNICACIÓN SOCIAL COMUNICACIÓN SOCIAL Y RELACIONES PUBLICAS 12,308.04$             

20/Abr./2021 X ESTRADA/ GARIBAY, JORGE LUIS SECRETARIO MPAL SECRETARIA

23/Abr./2021 X X COVARRUBIAS/BERNARDINO, ROSAURA SECRETARIO MPAL SECRETARIA 21,879.48$             

23/Abr./2021 X X GONZAGA/PATIÑO, JOSE IVAN COORDINADOR DE MEDIACION SINDICATURA 10,999.94$             

16/Abr./2021 X X LOPEZ/CAMARILLO,VERONICA COORDINADORA DE SERVICIOS PUBLICOS SERVICIOS PUBLICOS 6,482.50$               
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